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Instituto Mexicanodel Segl.lroSodal' 

Delegación Regio¡,al Nuevo León 

N o. d e P roveecIor: 31482 
No. de Contr~t6'S9M0024 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE.El 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN lO SUCESIVO SE lE 

DENOMINARÁ "ELINSTITUT9" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ELC.P. SERGIO 

MANUEL ZERTUCHE ROMERO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO REGIONAL EN NUEVO 

lEÓN Y APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE LA SRA. MARGARITA NAVA 

SAlAZAR, A QUIEN EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARÁ "LA ARRENDADORA", A 

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE lES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Al TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: . 

. \ 
ANTECEDENTES. 

Único: Con fecha 16 de enero de 2018 .. celebraron Contrato de Arrendamiento número 

S8M0029, respecto del inmueblel1bicado Avenida Benito Juárez #2000, 

Fr~ccionamiento la Hacienda de la ciudad de Guadalupe Nuevo León, Código Postal 

671S0, CJdellta con una superfcie rentable de 882 metros cuadrados y6 cajones de 
/' ~ ~ . 

estac"ionamiento, pactando una renta de $19,838.00 (DIEZ Y NUEVE MIL 

O<;;HQCIENTOS TREINTA y OCHO PESOS 00/100 M. N.) más 1. V. A, en apego al 

Dictamen de Justipreciación de Renta, con el Número Secuencial 03-09-1321, y 

número Genérico A-6003-M-MTY de fecha 01 de octubre de 2009, 'emitido por el 

Instituto d~ Administración yAvalúos de Bienes Nacionales. 

~ , 

, "'" DECLARACIONES. 
. ~ ~- DECLARA "El INSTITUTO" QUE: " 
.~ 

~ 1.1. Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que 

es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio 

Público de carácter Nacional en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del 
Seguro Social. 

Ji 
(\ 

.) 

1.2. Su Apoderado Legal el c.P. SERGIO MANUEL ZERTUCHE ROMERO, en sucarácter de 

Delegado Regional, tiene las facultades necesarias para suscribir el presente 

instrumento jurídico en representación de "El Instituto", de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 26B.A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, 

fracciÓn V, 3.Fracción II inciso a)y 6 fracciónl del Reglamento Interior de/7/~tut; 

..' (ZJ 



1.3. 

1.4. 
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Mexicano_ del Seguro Social y _acredita su personalidad_ con el testimonio de la 
Escritura Pública número 71,747, de fecha 08 de febrero de 2018,e inscrita en el 

Registro Público Mediante folio real No. 97-7-230-22018-140651 de fecha 23 de-febrero 
-~e 2018, pasada ante la fe del. licenciado Ignacio Soto .50breyra y Silva, Titular de la 

Notario Público número n,con ejercicio enla ciudad de México, D.F., y bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que no I.e han sido revocadas, modificadas o limitadas en 

forma alguna a la fecha de suscripción del presente contrato. 

Esta facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines de conformidad con el artículo 251 fracción IV de la Ley . , 
del Seguro Social. ' , 

Para el cumplimiento de sus fines requiere 'del inmueble con la ubicación y 

condiciones apropiadas como lo es eli'nmueble objeto de este contrato. 

Celepa..el presente contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
,- , :. ," . ~ - ' \ 

Pésponsabilidad Hacendaria (LFPRH) ysu Reglamento, Ley General de Bienes_ 
.Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal; el, 
acuerdo que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por 1<;1 

Secretaría de la Función Pública. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato; cuenta con. 
disponibilidad de recursos suficientes, en la Partida presupuestal 42961302 "Alquiler 
de Inmuebles y Cajones de Estacionamiento", tal y como se establece en el 
Dictamen de disponibilidad Presupuestal Número 0000004349-2019 de fecha 15 de 
enero de 2019, (Anexo uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo 
Técnico con fundamento en el artículo 264; fracción VI de la Ley del Seguro Social. 

1.7 La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales de la Delegación de Nuevo León, fungirán durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido -considerado en el "Programa de Arrendamiento de 

--------------~t=~----~------------~~------2 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Nuevo león 

No. de Proveedor: 31482 

No. de Contrato: S9M0024 

Inmuebles para el año 2019 IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por el 

H. Consejo Técnico con acuerdo número ACDO-SA2.HCT. 311018/296.P. DA., de fecha 
31 de octubre del 2018. 

1.9 Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 16 de enero de 2018, "El 
Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S8M0029, respecto del 
inmueble materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, 
manteniéndose las mismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10 Para los fines y efectos legales de este contrato, señala como domicilio el ubicado en . , 
la calle Gregario Torr'es Quevedo No. 19S0 Qriente, en centro de la ciudad de 
Monterrey, N. L. Código Postal 64010. 

• 
DECLARACIONES 

/- .--
11.- DECLARA "LA ARRENDADORA" QUE: 

. 1t.1.,' Mepiar)le testimonio de la Escritura pública Número 94S, de fecha 30 de septiembre 
de 1972, pasada ante la fe del Licenciado Jesús B. Santos, titular de la Notaría Pública 
número 20, con ejercicio en la Ciudad de Monterrey Nuevo León e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, mediante el folio,3024, volumen S7, libro 64 sección propiedad Unidad 
Guadalupe, de fecha 26 de octubre de 1972, adquirió por cesión de derechos del C. 

.-•••••• I11II1I ••• el inmueble' ubicado en Avenida Benito Juárez # 2000 
Fraccionamiento la Hacienda en la Ciudad de Guadalupe, Nuevo León, Código Postal 
671S0, con una superficie rentable de 882 metros cuadrados, y superficie de terreno 
de 482.98 metros cuadrados. 

11.2. El inmUeble ubicado en Avenida Benito Juárez#2000, Fraccionamiento la Hacienda 
de la ciudad de Guadalupe Nuevo León, Código Postal 67150, cuenta con una 
superficie rentable de 882 metros cuadrados y 6 cajones de estacionamiento. 

113. La C. Margarita Nava Salazar, en su carácter de cesión de derechos es una persona 
física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal 
suficiente para celebrar el presente contrato y para obligarse en !os términos del 
mismo, ya que acredita su personalidad mediante Carta Poder Certificada por el Lic. 
Raúl Pedraza Díaz, Notario Público # 2 con ejercido en Monterrey, Nuevo León, 
registrada en el Libro de Actas Levantadas Fuera de· Protocolo con el # 2S,452/98 en __ -----,,--~~@~7. 3 

~I 



11.4. 

.11.5. 

11.6. 

11.7. 

11.8. 

11.9. 

GOBIERNO DE 
~ 

EX! 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Nuevo león 

No. de Proveedor: 31482 
No. de Contrato: S9M0024 

fecha 21 de Mayo' de 1998, otorgada por el Sr. Lic. Ramiro Caballero Núñez, Albacea en 
el Testamento Público Abierto del Señor Ramiro Núñez Hernández, comprendido en 
Escritura Pública # 10,350, Tomo X, Volumen XXXVII, expedido ante la Fe del Lic. José 
Aseff Martínez, Titular de la Notaría Pública # 42 con ejercicio en la Ciudad de 

Monterrey, Nuevo León, y que mediante escrito de fecha 23 de abril del 2()12, el Lic. 
Raúl Ricardo ¡:iedroza Rodríguez, Notario Público No 2 con ejercicio en la ciudad de 
Monterrey, N.L., manifiesta que el poder no ha sido revocado a esta fecha y se 
identifica con la credencial No. . expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

\ 
Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes'Número expedida 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

El inmueble materia de arrendamiento tiene el número de Cuenta Predial 05-098-001, 
encontrándose al corriente el pago del mismo . 

./', -
CUenta' con el documento vigente expedido por el Servicio de Administraciór¡ 
Tribu.taria donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo 
con fecha 28 de enero de 2019 (Anexo dos). 

Cuenta con la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, con número de oficio 

de fecha 14 de enero de 2019, (Anexo cuatro) esto, 
en cumplimiento a acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato ni para ocuparlo. 

Manifiesta bajo Protesta de decir verdad que no desempeña. empleo, cargo, o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomia, ni se 
encuentra inhabilitada para el servicio público federal como proveedor para la 
prestación del objeto del contrato. 

__________________ ~ ______ --~~~~~--~--------~----4 
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, 
liJO" Acepta 5ujetarse ~ la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 

Secretaría de la Función Pública y los Lineamientos emitidos por "El Instituto"" 

IIJl Señala como domicilio para todos los efectos a ue haya lugar el ubicado en 
I ." . 11' r 1I i ¡ 

m.- DECLARACIONES DE "LAS PARTES" QUE:: 

~·IILl 
~ 

. -.. \ - -- -

El presente contrato de Arrendamiento no tiene ~Iáusula alguna contraria a la ley, a la 

moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción 

alguna; consecuentemente, carece,de dolo, error mala fe, lesión, violencia o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudie,a afectar en todo o en parte la validez del 

mismo" 

~ 

~ 

~ 
~ 
,_~ "1112 

" ~~ 

/ .. - " 

Conforme" "Las partes" en las declaraciones anteriores, se reconocen plename[lte la 

personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad 

~ 

\~ 
I 

." 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

cLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO Y LOCALIZACiÓN DEL INMUEBLE 

"La Arrendadora" se obliga a arrendar a "El Instituto" el inmueble ubicado en Avenida 

Benito Juárez No, 2000 Fraccionamiento la Hacienda de la ciudad de Guadalupe Nuevo 

León, Código Postal 67150, el cual comprende una superficie rentable de 882 metros 

cuadrados y 6 cajones de estacionamiento" 

SEGUNDA. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCiÓN DEL INMUEBLE 

"La Arrendadora" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en la 

Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas paTa su inmediata utilización y en 

estado de servir para el uso convenido, que se especifican en el Acta circunstanciada del 

inmueble como Anexo cinco, debidamente firmada por los contratantes., acompañada de 

los planos arquitectónicos, y el catálogo de fotografías en donde se observan las 

condiciones físicas en que se recibe el inmueble" 

TERCERA. USO DEL INMUEBLE 



Instituto Mexicano del Seguro Sodal 
Delegación Regional Nuevo león 

No. de Proveedor: 31482 
No. de Contrato: S9M0024 

El inmueble_obJeto de este contrato 5e destinará para Los fines y usos que "El IILstituto" 
libremente determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Centro de 

Seguridad Sodal y Bienestar Familiar No 3. 

"La Arrendadora" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna durante el uso del 
inmueble arrendado, a no ser por causas de reparacio"nes urgentes e indispensables. 

"La Arrendadora" autoriza a "EI.lnstituto" para permitir a terceros el uso parcial del 
inmueble, a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de "~" 
contraprestación alguna pQr este concepto, en la inteligenCia de que "El Instituto" pagará a 

"La Arrendadora" el imp~rt~rntegro de la renta men'sual pactada. 

CUARTA. CONSERVACiÓN DEL INMUEBLE 

"La Arr,endadora" harán las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble' 
" arrendado~ e:;;tado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando se 
trate'de "reparaciones urgentes e indispensables que ha se lleven a cabo en un plazo de, 
oiez días. ffilturales, después de recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará 
autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores 
independientemente de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"La Arrendadora" se obliga a resporider de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por 
los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación' 
realizada por "La Arrendadora" al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupan el inmueble. 

QUINTA. DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES 

"La Arrendadora"autoriza a "El Instituto" para que lleve a ·cabo las mejoras y las 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el inmueble 
arrendado, reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurma en 
responsabilidad alguna por las obras que realizó o realice, al no modificar o afectar la 
estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización de 
cualquier de otra obra "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "La 
Arrendadora". 

------------------.r __________________________ -------------- 6 e 
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"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciQnes de equipos especiales que 

haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que 

introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlos en cualquier momento durante la 

. vigencia oa la conclusión del arrendamiento sin requerir del consentimiento de "La 

Arrendadora", estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "La 

Arrendadora", si llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe en caso 

contrario "El Instituto" podrá retirarlas o discrecionalmente, dejarlas ya sea total o 

parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 

, 

SEXTA. SINIESTROS 
. \ 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjui~ios causados al Inmueble arrendado 

por sismos,incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o 

de fuerza mayor, con apoyo en lo dispu~sto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del 

Código Civil Federal. 

Para el caso~ sjniestros no imputables a "El Instituto", "La Arrendadora" lo autoriza para 

llevar .acabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 

.importe .delas rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 

Las partes convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pueda 

seguir utilizando el "Inmueble", se dará por terminado anticipadamente el contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundáciones y demás accidentes'que provengan en caso 

fortuito o de fuerza mayor "La Arrendadora," se obliga a entregara "El Instituto" un 

dictamen estructural avalado por un Director Responsable de obra autorizado por el 

Gobierno del Estado de Nuevo León, actualizado dentro de los 10(diez) días hábiles 

posteriores al suceso. 

SÉPTIMA. IMPORTE DE LA RENTA 

"El Instituto" pagará a "La Arrendadora" o a qwien sus derechos represente, una renta 11 , 
mensual por la cantidad de $19,838.00 (DIEZ Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y L\' 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) más l. V A, menos Retención del Impuesto Sobre la Renta y 

retención del LVA,a partir del 01 de enero, al 31 de diciembre del 2019, tomando como 

referencia el monto que señala el dictamen de Justipreciación de Renta Electrónica con el 

Número Secuencial, 03-09-1321 y número genérico A-6003-M-MTY de fec~a Ol de octubre 

de 2009, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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ÓCTAVÁ.~ FORMA DE PAGO 
"El !nsÜtuto" seDbliga.aefectUar el pago'de la"renta por mensuáj¡dadesvencídas,denÚo de 

.. los (20) días .naturales posteriore's .al mes siguiente al·que corresponda' la renta, .previa 
. presentación de las faCturas o CFDI'~:cor;espGlndi,entes,", en las oficinas de "El Instituto':, 

ubicadas en Gf.egorio Torres QuevedGl #1950 oriente en el céntrode la Ciudad de .. 
, Monterrey; Nuevo León, C. p, 64010, acompañadas' del: re~ultado de la ~onsLÍlta al módulo' 
de opinión de cUlTlplimíento de obligaCiones fiscales' en 'rriEÍteriade seguridad sodal, 

'documento vigente expedido poreLServicio de Administración Tributaria, en donde consta 
. , ' el ,cumplimiento ~e obligaciones fiscales im sentido positivo, asf como la opinión positiva 

emitida por, el Instituto del Fondo Nacional ele Vivienda para 'Iostrabajadores, 
. ~ . 

Los pag6sde r~nta se relazarán meéÚante tr.á~sferencias electrónicas, a través del esqu~ma 
. \ ,electrónico inter1:?ancario que "El Instituto" tiene en operación, para lo cual la arrendadora 
'. Vt proporCiona el' número' de tue,rita'" , , CLASE de la . 
~ Institución Bancaria a nombre de Margarita, Noiva Salazar, resaltando que el 
~ . trámite del pago para el mes .de diciembre deberá presentar la factura o CDFI antes'del 

. cierrédel ejercicio presupuestal correspondiente, con objeto de que sea considerada para 
~ su jjage" , . ,. .. . , 

~ . NOVENA. .. pAco' DE SERVICIO:; , '.. " ...'... . ,... , . . . 

~ Será por cuenta de' "El Instituto" el pago' de 'los g'astos originados porsu operación normal 
~ así, como los servicios consistentes en luz, agua y teléfono,- de la superficie arrendada se 
,""'" exceptúan aquellos de reparación 'y. mantenimiento preventivos y' correctivos ,del sistema 

'''contra'incendio;'', planta deenergía',:i=léctrica 'y elevadores así como cualquier reparación 
,mayor que sufra el inmueble, los CUáles serán cubiertos por "La Arrjó)ndadora",J8<::luye,oc:i2 el 
impuesto predi~l. ,,, " . , . . . 

. .:, 

'.'Ellnstitufo" se cbmpromete";j pagar ,E?i ~antenirniento,del inmueble sobre los conceptos 
que no se señalen en e!. párrafo q~e ánteced,e, : .. tales .como instalación hidrosanitada,':' 
acabado de interiores, limpieza general, e instalación eléctrica e Iluminación, 

DÉCIMA, VIGENCIA DEL, CONTRATO 
La vigencia del presente contrato' será por 1 (un)añoa partirdel día JO, (primero) de enero 
del año 2019 (dos mil diecinueve) al 31 (treinta y uno) d~ diciembre del año 2019 (dos mil 
diecinueve), forzoso para "La Arrendadora" y voluntario para "'El I nstitut¡)" , 

. '-~ -

"El Instituto" por causas de interés generCjI ó institucional o bie¡;¡wando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de:requér,ir' el a~rehdamiento del bien inmueble y se 
~~~ __ ~~ ________ ~ __ ~~~ ______ ~~ ______ ~~~~' 8 
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demuestre que de continuar c_on _el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se le 

.ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por terminado el, contrato en cuálquier 
momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble, dando aviso por escrito a 
"La Arrendadora" con (30) treinta días naturales de anticipación, por lo que no procederá 
acción alguna en contra o con cargo a "El Instituto", formalizando. la entrega con un Acta 

Circunstanciada suscrita por "Las Partes". 

DÉCIMA PRIMERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO 

Las partes convienen en que el presente contrato de arrendamiento subsistirá aún en el 
caso de que "El Instituto" cambie de denominación o de que la Unidad admin~strativa . , 
ocupantes del inmueble cambien de adscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE-RESCISiÓN DEL CONTRATO 

. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "La Arrendadora" 
contenidase.p(2lpresente contrato, podrá dar lugara la rescisión del mismo a juicio de "El 
Institut'o"; él cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 
tofrespofldiente, debidamente fundado y motivado, indicando, el nombre de "La 
Arrendadora", así como los datos inherentes al inmueble y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "La Arrendadora" señalando las causas de su 
presunto incumplimiento de las obl)gaciones contractuales, derivado de reportes de 
usuarios del inmueble arrendado o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo 
de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y- habiendo recibido el informe por escrito de "La 
Arrendadora", "El Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel., así como el 
contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo 
respectivo, para, dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrata de 
arrendamiento, el cual deberá notificar a "La Arrendadora". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán 
las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde elinicio 
del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "L~ Arrendadora", 
indicándole que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo conc~dido lo que a su derecho convenga, yensu 
caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

/\ 

------~--------------~~--------------~~------~-~~/~,~7}--9 
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-b:>'!:aS':-notificaciones se halán _en el domicilio de "La Arrendadora" señalado en el 
presente contrato, En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del 

interesado y deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora 
en qu.e la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien 
se entienda la diligencia, Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará 

constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez, 

e Las notificaciones personales se entenderán con "La Arrendadora" o su apoderado 
legal; a falta de ambos, el ·notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en' el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 

siguiente, Si el domicilio ~se encontrare cerrado, ~I citatorio se dejará con el vecino más 
\ ;. inmediato, 
\JO 

''\::,. 
~ d, Si "La Arrendadora" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
~ cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
"-.~ negárse ésta a recibirla o se encontrase cerrac:lo el domicilio, la notificación se realizará' 

,,\" por JnstfuétiVo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio, 
~ ... , . 

.. ~ e, De la5' dilig:ncias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito,' 

~~Iacual debera contener por lo menos: ' 

'~ ... ' 1. El nombredEO,la persona a la que se dirige, . .. 

2, Las disposicioneslegales e,n que se sustente, 

. 3,EI Lugar, fecha yfirma del interesado o su apoderadolegaL 

4. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 
tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho 

para hacerlo posteriormente, 

s, El nombre, cargo y firma autógrafa eJel servidor público competen'te que la 
emite,y 

6, El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "La 
Arrendadora" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello, 

f. Una vez que "La Arrendadora" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su 
caso; "El Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señealar plazo 
para su desahogo, lo cual notificará a "La Arrendadora", 

9, Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán 
lasactuaciones a disposición de "La Arrendadora" por el término de 5 días hábiles para 

________________________ ~~~--------~--------------------lO 
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que e.n su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por_"EI Jnstituto" al 
dictar la resolución.' 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de 105 

argumentos hechosvaler por "La Arrendadora", desahogando las pruebas admitidas y, 

en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de 105 siguientes 10 días hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

1. Nombre de "La Arrendadora". 
2. El análisis de lils \:uestiones planteadas por "La Arrendadora" en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 

, 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia dela Rescisión del contrato. 
6. Los tén:ninos, en su caso, para Ile~ar a cabo la entrega del inmueble, y de ser 
procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "El Instituto" por 
"LaAfre·Adadora" . 

7.. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la 
"emíte. 

~ 
~ i. La resolución será.notificada a "La Arrendadora".dentro de los 5 días hábiles siguientes 

~ a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de 
~ . revisión previsto enla Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

~ Para el caso de que sea "La Arrendadora".quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federale>; del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA TERCERA"PENA CONVENCIONAL 

"Las partes con\;ienen que en caso de incumplimiento por parte "de "La Arrendadora" al 
presente instrumento jurídico "El Instituto" aplicará lo establecido. en el Código·.Civil 

. Federal en los artículos 1839, 1840 y 1844 Y demás artículos que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la cláusula cuarta del 
presente contrato, en el sentido de que no obstante que "La Arrendadora" cuenta con un 
plazo de diez días naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el inmueble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, así como' 

aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no realizarlas, salvo los casos en el que 
exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor o que los trabajos 

/~11 
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requieran horarios especiales para evitar suspender Los servicios prioritarios,que realizan las 

áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto" éste aplicará ún 2.5% al 
importe de la renta mensual sin incluir el IVA. por cada día de retraso por concepto de 
pena convencional, quedando autorizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su monto 
del importe de la o (las) renta (s) del mes (es) posterior (es) a su generación, as[ como los 

gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por ca lisas deUncumplimi'ento por parte de "La Arrendadora" se tenga que aplicar 
la pena convencional por más de una ocasión, "El Instituto" solicitará la rescisión del 

contrato, aplicándose lo eyescrito en la cláusula Décima Segunda Procedimiento de 
Rescisión del Contrato., 

ViJ DÉCIMA CUAR-TA. PAGO EN CASO DE TERMINACiÓN O RESCISiÓN 
~. . '"'_ A la terminación o rescisión de este contrato, "¡;I Instituto" cubrirá únicamente el importe 
~~ 
~' de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación . 

./'- ' 

~ DÉCIMA QUINTA. DEVOLUCiÓN DEL INMUEBLE 
).; , 
~ "El In~titutó" se obliga a devolver el inmueble a "La Arrendadora" con el deterioro natural 
~ causado por el uso en su caso deberá reestablecerlo al estado en que se recibió, de 
{~conformidad con el Anexo cinco tomando,en cuenta el catálogo de fotografías en donde se 

~ observan las condiciones físicas en que s", encuentra el inmueble. . 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato la realizará "El Instituto" mediante' 
acta de entrega recepción que se firme a,1 efecto parlas partes y en la que conste la 
conformidad de "La Arrendadora". 

DÉCIMA SEXTA. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

Las partes convienen que t.odo lo no previsto en el presente contrato, se reglra por las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su 
Reglamento, Ley General d~ Bienes Nacionales, del Código Civil Federal, y Código Federal 
de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como de las 

disposiciones que al efecto emita Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEPTIMA. JURISDICCiÓN E INTERPRETACiÓN 

Para la interpretación y cumplimiento del preser¡te contrato, las partes se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio ,presente o 
futuro. 

________________ ~(~------~~----------------~J2 
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DÉCIMA OCTAVA RELACiÓN DE ANEXOS 

N-ó. -de Proveedor: 31482 

N-ó: oeContrato: S9M0024 

Anexo uno.- Dictamen de Disponibilidad Presupuesta!. 
Anexo dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 

donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en ÍVlateriade Seguridad Social (No aplica en el pres~nte contrato por 
ser menor a $300,000.00.). 

Anexo cuatr.o.-Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
, para los Trabajadores. ,. . 

Anexo cinco.- Acta circunstanciada de recepción del i\1mueble acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogos de fotografías. 
Anexo seis.-Descripción del mobiliario c.omprendido en el inmueble objeto del presente 
contrato (No aplica· en este contrato ya- qwe se recibió sin mobiliario propiedad del 

\¡rrendador). 

/,-. 
Previa.lec:tdray debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal 
del: presente . .contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que . .. 
suc:onsentimiento no .se encuentffi afectado por dolo, error, lesión. Violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio en el consentimiento io firman y ratifican en todas sus partes, por 
sextuplicado-en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León a los 2S (veinticinco) días del mes de 
enero del 2019 (dos mil diecinueve), quedando un ejemplar en poder de "La Arrendadora", y 
los restantes en poder de I Instituto"·. 

"El Insti u o" "La Arrendadora"· 

c.P. Sergio Manuel Zertu e Romero 
Mdtfltl};h;tií~tf $. 
Sra. Ma;garita Nava ~alazar 

. M. S. S. en 

____ ~~~~~~ ______________ ~ ________ ~ ____ ~ ______ ~J3 
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Instituto Mexicano del Seguro Sodal 

Dele~adón R~gional Nuevo león 

; -" 
No.de Proveedor: 31482 

. N'O: dé Contrato: S9 M 0024 , ... 

"Administradores del contrato" 

ado Jesús Oiivél\res Resendez 

Titular e la Jefatura Delegacional de 

Nicios Ad m i n fstrativos. 

'~Tes-t.igon 

~ s)?e.P. Jesús Cantú Valderrama 

titular de la Jefatura de Servicios de 

Salud 

. en el Trabajo, 

Prestaciones Económicas y Sociales 

Arc¡. ~rél tenie de león Estr.uch 

Titular del D~partamento de Conservación y 
)'Servicios Generales. 

, 
Lic. ."'> a S'~ quez , , 
Titular d¿1 t. S. S.y B. F. NO.3 

1 ~ 
: 'i 
~ 1 , 

Las firmas que anteceden corresponden al contrato de ar 

número de proveedor 31482, celebrado entre este Instituto :lla 

y el Instituto Mexicano del Seguro Social, con vigencia d~1 01 

_No. S9M0024 y 

. a. Margarita-Nava Salazar, 

enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019. .t x 

I 
1 
1 
\ , 

.... _~~ 
-""- . 

~~',.,-
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES 

EN-LA CIUDAD DE MONTERRIOY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DEL DIA 2SDE ENERO 

DEL AÑO 2019 (DOS MIL DIECINUEVE) PRESENTES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA 
BENITO JUÁREZ # 2000, FRACCIONAMIENTO LA HACIENDA DE CIUDAD GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 477.43 METROS CUADRADOS, 
CONSTRUCCiÓN 882.00 METROS CUADRADOS, RENTABLE 882.00 METROS CUADRADOS Y SEIS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO Y CUYO USO ACTUAL ES CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL No. 
3 LA SRA. MARGARITA NAVA SALAZAR, AUTORIZA A "EL INSTITUTO" PARA QUE LLEVE A CABO 

LAS MEJORAS Y LAS ADAPTACIONES MíNIMAS, Así COMO PARA QUE INSTALE LOS EQUIPOS 
ESPECIALES EN EL INMUEBLE ARRENDADO SIEMPRE Y CUANDO NO MODIFIQUE O AFECTE LA 

ESTRUCTURA ORIGINAL, INSTALACIONES Y EQUIPOS PROPIOS DEL INMUEBLE. 

"EL INSTITUTO" SERÁ PROPIETARIO DE LAS ADAPTACIONES E INSTALACIONES DE EQUIPOS . , 
ESPECIALES ASI COMO DE 'LOS BIENES MUEBLES QUE-'NTRODUZCA EN EL INMUEBLE DE 
REFERENCIA Y PODRA RETIRARLAS EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA O A LA 
CONCLUSiÓN DEL PERIODO QUE CORRESPONDE DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE 

DICIEMBRE PE 2019 ESTAS ADAPTACIONES QUEDARÁN A BENEFICIO DE "LA ARRENDADORA", 
SI SE LLEGARA A UN ACUERDO CON "EL INSTITuTO" SOBRE EL PAGO DEL IMPORTE, EN CASO 
CONTRARIO "EL INSTITUTO" PODRÁ RETIRARLAS," SIENDO TODO LO QUE TIENEN QUE 

~~~::~~-~~~~~~E~~;~~~:'-~~ ~-~~~~~~~~ _~I~I_~~~~~~ ~:~~~_~~~_~~~_~~~~~~~~~~ 
"El Instituto" "la Arrendadora" 

;1/ltlh1'tJl/'k j,itJ¡'¡;i S 
Sra. Mfr:garita Nava Salazar. 

rvieias Administrativos. 
IITestigo" 

Al'q,-l""""""isE,qJ!..nton;o de león Estruch 
Titular de.~ qepartamento de Conservación y 

\~'tServ¡cios Generales. 
,j \ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL .SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ACTA CINCUSTANCIADA DE LAS CONDICIONES DEL INMUEBLE 

EN LA CIUDAD DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 10:00 (DIEZ) HORAS DEL DI.A 25 DE . . 
ENERO DEL AÑO 2019 (DOS MIL DIECINUEVE] PRESENTES EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA
AVENIDA BENITO JUÁREZ # 2000, FRACCIONAMIENTO LA HACIENDA DE CIUDAD GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 477.43 METROS CUADRADOS, 
CONSTRUCCiÓN 882.00 METROS CUADRADOS, RENTABLE 882.00 METROS CUADRADOS Y SEIS 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, COMPARECEN DERIVADO DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL UC IGNACIO JESÚS OLIVARES RESENDEZ, 
TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y ENLACE, CP. 
JESÚS CANTÚ VALDERRAMA, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 
TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES Y ÁREA USUARIA, POR LA OTRA LA SRA. 
MARGARITA NAVA SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ARRENDADORA", CON LA FIt'ALlDAD DE VERIFICAR EL ESTADO Y CONDICIONES ACTUALES EN 
QUE SE ENCUENTRA EL' INMUEBLE, Y SE DETERMINA QUE FISICAMENTE EL INMUEBLE SE 
ENCUENTRA EN BUENAS CONDICIONES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CON LA ILUMINACiÓN 
FUNCIONANDO, LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS SE ENCUENTRAN FUNCIONANDO, 
DIARIAMENTE SE LE DA MENTENIMIENTO'POR PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO Así COMO 
LA LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y CUENTA CÓN EXTINGUIDORES, COMPARECIENDO COMO 
TESTIGO DE LO' ANTERIOR LA L1C GRACIELA SOTO VÁZQUEZ, TITULAR DEL CENTRO DE 
SEGURIS5>S .. ;;OCIAL y BIENESTAR FAMILIAR NO 3, SIENDO TODO LO QUE TIENEN QUE 
MAt'IFESTAR DAN POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 
DE É LLO LOS CO M PAR EC lENTES. -----------------------------------------------------------------------------------

IIEI Instituto" 

sús e tú Valderrama 
Titular de la Jefatura de Servicios de Salud 

en el Trabajo, 
Prestaciones Económicas y Sociales 

UEnlace" 

"La Arrendadora" 

;t/fJ/tlCl/;# i!tfy¿;;5. 
Sra.d'largarita Nava Salazar.:... ___ _ 

''Testigo'' 

Lic. Gradela Soto Vázquez 
Titular del C S. S. y B. F. No.3 

DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 1 



FOLIO: 0000004349-2019 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 

20 

209001 

140100 

lNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DlRECCJON DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACiÓN FINANCIERA 

DELEGACiÓN Nuevo Lean 
DICTAMEN DE DISPONI81LlDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Nuevo Leon 

Oficina Delegacional NL 

DeptoConsev y Servs Grales 

MARGARITA NAVA SALAZAR 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

15/01/2019 

$ 27.6,141. 96 

o Dictamen de Inversión 

~ Dictamen de Gasto 

Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Informaqión: 205307 Centro de Costos: 310203 

OMPROMETIDO MENSUAl ¡O" m,'.' d. PO,"'); 

ENE FEB MAR ABR MAY J"N JUl AGO SEP OCT NOV 
23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 23.0 , 

_ DlSPONIBLE{," mll •• d. pos.,.): 

1 2.11 2.11 2.11 2.11 2.11 2.11 2.11 2.11 2.11 2.11 2.1 ¡ 
El presente docUmertt-d""de-- 'eXistencia de respaldo presupuestario se emite en términos de 10 señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupuestaria d~llnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8°,144 Y 148 del Reglamento Interior del 

. IMSS,.resporisabilldad·del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el.efércicia fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-MiUenium, 
en el Módulo de Cóntrol de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, ¡os montos señalados quedan 
campro"metidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios ca base al marco normativo vigente. 

16 01 
OlA MES 

OSCAR LUIS MaLINA BERNAL DICTAMINADO DEFINITIVO 

DI TAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. S9M0024 MARGARITA NAVA SALAZAR 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : $ 276,144.96 

Clave: 6170-009-001 

ole 
23.0 

2.d 
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Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: MARGARITA NAVA SALAZAR 
RFC: r 7 n I 
Presente. 

INFONJ\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia. de Cobro Persuasivo,.Coactivo y Garantías 

- Oficio: 

Ciudad de México, a 14 de Enero de 2019. 

El Instituto del Fondo Nacional de, la Vivienda para los Trabajad,ores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo '30, segundo parrafo, de la Ley deLlnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo) Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII, 5 Y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades_como Organismo Fisca! Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la' Federación el 31 de julio d'e 2008, 'modificado mediante-decreto por el que se reforman y 
adicionan divers-as dispqsiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

--'-
Con base en ..... 'la .... declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el-Infonavit, y como resultado de la búsqueda 

.; en los sistemas de! Instttuto, se advierte que NO se encontró antecedente de! Registro Federal de Contribuyentes de! 
nombre"o rá~ón social MARGARITA NAVA SALA.Z.A.R. 

Este Instituto como organismo fiscal autónoma, se reserva e! ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria yla ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la pr~sente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina canÚdad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Z.arazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 
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;fC"nAnlA OE NAClENDA 

y CRbO'TQ r(IBuco 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

··SAT 
•• Servido de Adm;n;"tr"dón Tributada 

FECHA: 2.8 de enero de 2019 

Folio: 

Clave de R.F.C: 

Nombre, Denominación o Razón social: MARGARITA NAVA SALAZAR 

Estimado contribuyente: 
.' 

3 

,. 
6. 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiehto ae Obligaciones, se le informa'lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria. se observa que en dmomento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro,Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y 
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opi~ión fositiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan present~da5las declaraciones, siñ -que sea u,na constancia del correcto entero de 
Jos impuestos declarados, para lo cúal el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dioY:t8 de enero de 2019,' a las 21:]0 horas 
-"" - r _ 

. 

NOTAS: 

La presente opinión se emite considerando lo establecido m los incisos a) y b), dda regla:u.39_ de la Resolución Miscelanea Fiscal para 20,8 

Tratándose de estimulos' o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dfa en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.3°. y 30 dfas naturales a 
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la sÍtuadón fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente está inscrito y 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y-b) de la regla 2-1.39. de la ResolUCIón Miscelánea Fiscal pilra 2018; NEGATIVA.
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de !asoblig.adones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla afltes cítada; NO INSCRITO_
Cuando el contribuyente no se encuentra, inscrito en el RFC;, INSCRJTO SIN, OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLlGACTONES fiscales, se considera Opinión' Negativa para efectos de contriltadón de adquisiciones, 
arrendamientos, servidos u obra pública. 

Para estimulas o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLlGACrONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del sl.lbsidio 110 

rebase de 40 UMA S elevado. al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

La presente opinión se emíte de conformidad con lo establecido en el articulo 32~D del Códig'o Fiscal de la Federaciófl~ regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fisca.l pMa 
2018, no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los articulas 69 y 69-B del Código Fiscal de la FederaCIón. _ 

Este servicio es gratuito, e~ el- SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con ros lineam'¡entós de protección de Datos Personales y con las diversas 
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin d'e ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal ' 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia y lo a través del Portal del 
SAT. 

Cadena Orig:!nal: 

Hoja: 1 de 1. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCiÓN DEL INMUEBLE 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO bE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 10:00 

(DIEZ) HORAS DEL DIA 25 DE ENERO DEL AÑO 2019 (DOS MIL DIECINUEVE) PRESENTES EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA BENITO JUÁREZ # 2000, FRACCIONAMIENTO LA 
HACIENDA DE CIUDAD GUADALUPE, NUEVO LEÓN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO 

DE 477.43 METROS CUADRADOS, CONSTRUCCiÓN 882.00 METROS CUADRADOS, RENTABLE 
882.00 METROS CUADRADOS Y SEIS CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, COMPARECEN 

DERIVADO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR. UNA 
PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL c.P. JESÚS 

CANTÚ VALDERRAMA, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN EL TRABAJO, 
PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES Y ÁREA USUARIA, POR LA OTRA LA SRA MARGARITA 

NAVA SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ARRENDADORA", A , , . 
REALIZAR LA ENTREGA MATERIAL POR PARTE DE "LÁ ARRENDADORA" -DEL BIEN INMUEBLE 
DESCRITO LfNEAS ARRIBA, QUIEN EN ESTE ACTO LO ENTREGA DE CONFORMIDAD A "EL 
INSTITUTO" Y ESTE A SU VEZ LO RECIBE A SATISFACCiÓN, COMPARECIENDO COMO TESTIGO DE 

LO ANTERIOR EL LlC. GRACIELA SOTO VÁZQUEZ,TITULAR'DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR FAMILIAR NO 3, SIENDO TODO LO QUE TIENEN QUE MANIFESTAR DAN POR 
TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA, FIRMANDO PARA CONSTANCIA DE ELLO LOS 
COMPARI;CIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - --

~ - - "El Instituto llJ ula Arrendadora l1 

. 

. . 

4~» '¿ -.. e ~ 1f " ., ,.. 
'clt-6 t7H;G: t?t; S ~. sús ~~~ valderram~ Sra. ~garita Na~safazar. ( 

" Titular de la Jefatura de Servicios de Salud 

.- . en el Trabajo, . 

Prestaciones Económicas y Sociales 

"Testigo" 

/f{ 
( / . ',' 
"~,,/ '''', 

Lic. Graciel" SOtoVáiquez 
Titular del C. S. S. y B. F. NO.3 

DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 1 
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